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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
FONDO DE GARANTÍA AGRARIA Y PESQUERA DE LAS ILLES BALEARS
(FOGAIBA)

7816 Resolución del director gerente del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Illes Balears
(FOGAIBA), por la que se publica la relación de convenios de colaboración que ha suscrito el
FOGAIBA

El artículo 21 de la Ley 4/2011, de 31 de marzo, de la buena administración y del buen gobierno de las Illes Balears, dispone que los órganos
de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y los entes del sector público instrumental autonómico deben enviar al 

 una relación de convenios de colaboración suscritos, tanto con otras administraciones públicas como conButlletí Oficial de les Illes Balears
entidades privadas.

Por todo ello, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, establecidas en el artículo 13 del Decreto 64/2005, de 10 de junio, de
creación del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Illes Balears, dicto la siguiente

RESOLUCIÓN

Publicar en el  la relación de convenios de colaboración que ha suscrito el FOGAIBA en el primerButlletí Oficial de les Illes Balears
cuatrimestre del año 2022, que es la siguiente:

Convenio de colaboración entre el Fondo Galego de Garantía Agraria (FOGGA), la Axencia para a Modernización Tecnolòxica de
Galicia (AMTEGA), el Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Illes Balears (FOGAIBA) y la Comunidad de Madrid
(Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, en calidad de Organismo Pagador de los Fondos Europeos Agrícolas, y la
Agencia para la Administración Digital de Madrid), para el mantenimiento evolutivo del “Sistema Contable del Organismo Pagador”
(SICOP).

 

Palma,  14 de septiembre de 2022

El director gerente del FOGAIBA
Mateu Morro Marcè

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

22
/1

22
/1

11
91

17

https://www.caib.es/eboibfront/

		2022-09-16T14:56:34+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1663332994636
	Aprobación del documento




